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ANUNCIO

BOLETÍN Nº 35 - 20 de febrero de 2020

1.4. Subvenciones, ayudas y becas

Las ayudas para la realización de proyectos estratégicos de I+D pretenden fomentar la realización
de proyectos de alto impacto que estén alineados con los sectores identificados en la Estrategia
de Especialización Inteligente (RIS3) de Navarra (automoción y mecatrónica, cadena alimentaria,
energías renovables y recursos, salud, turismo integral e industrias creativas y digitales). Para su
ejecución se debe formar un consorcio de diferentes tipologías de empresas y se establece un
porcentaje mínimo de participación por parte de los organismos de investigación y difusión de
conocimientos de Navarra. El objetivo de esta iniciativa es movilizar a las empresas de los
sectores estratégicos a través de las entidades de referencia o tractoras, con potencial para liderar
este tipo de proyectos.

La presente convocatoria de ayudas se centra en siete retos que resultan claves en relación con
los mencionados sectores de la RIS3. Se trata de:

–Reto 1: VOLTA IV. Vehículos de 0 emisiones Largo alcance y Tecnología Avanzada.

–Reto 2: AERO IV. Almacenamiento de Energías Renovables para Optimizar su uso.

–Reto 3: GEMA IV. Genómica y Medicina Avanzada.

–Reto 4: ALPES III. Alimentación Personalizada y Sostenible.

–Reto 5: IRIS II. Inteligencia Artificial y Robótica para la Industria y la Sociedad.

–Reto 6: IDEA II. Ideas Disruptivas Emergentes Aplicadas.

–Reto 7: SIBERIA II. Soluciones Innovadoras en Biotecnología para Energía, Retos Sanitarios,
Industria y Agroalimentación.

La adquisición de los compromisos de gasto plurianuales necesarios para esta convocatoria y su
tramitación anticipada han sido autorizadas por Acuerdo del Gobierno de Navarra de 6 de
noviembre de 2019.

1. Comunidad Foral de Navarra

RESOLUCIÓN 5E/2020, de 17 de enero, de la Directora General de
Industria, Energía y Proyectos Estratégicos S3, por la que se aprueba la
convocatoria de ayudas para la realización de proyectos estratégicos
de I+D 2020-2022. Identificación BDNS: 496403.

https://bon.navarra.es/es/boletin/-/sumario/2020/35
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De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 32
de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y
del Sector Público Institucional,

RESUELVO:

1. Aprobar la convocatoria de ayudas para la realización de proyectos estratégicos de I+D 2020-
2022.

2. Aprobar las bases reguladoras de la concesión de la subvención, que se recogen en el Anexo I
de esta Resolución.

3. Para hacer frente a los compromisos de esta convocatoria se autorizan los créditos
presupuestarios siguientes, condicionado a la existencia de crédito presupuestario:

PARTIDA PRESUPUESTARIA EJERCICIO IMPORTE

820005 82100 7701 467305 Subvenciones a proyectos de I+D estratégicos.
RIS3 Navarra

2020 2.000.000

820005 82100 7701 467305 Subvenciones a proyectos de I+D estratégicos.
RIS3 Navarra

2021 6.000.000

820005 82100 7701 467305 Subvenciones a proyectos de I+D estratégicos.
RIS3 Navarra

2022 6.000.000

4. Con el fin de subvencionar proyectos correspondientes a los siete retos objeto de esta
convocatoria, la distribución del gasto autorizado para la misma será la siguiente:

–Reto 1 (VOLTA IV): 2.000.000 euros.

–Reto 2 (AERO IV): 2.000.000 euros.

–Reto 3 (GEMA IV): 2.000.000 euros.

–Reto 4 (ALPES III): 2.000.000 euros.

–Reto 5 (IRIS II): 2.000.000 euros.

–Reto 6 (IDEA II): 2.000.000 euros.

–Reto 7 (SIBERIA II): 2.000.000 euros.

5. Publicar esta Resolución y sus Anexos en el Boletín Oficial de Navarra.

6. Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante el Consejero del Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de su publicación.

Ver tabla completa
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Pamplona, 17 de enero de 2020.–La Directora General de Industria, Energía y Proyectos
Estratégicos S3, Yolanda Blanco Rodríguez.

ANEXO I

Bases reguladoras

Base 1. Objeto.
La finalidad de estas ayudas es fomentar la realización de proyectos de investigación industrial y
de desarrollo experimental de carácter estratégico para Navarra, que estén alineados con la
estrategia de investigación e innovación europea Horizonte 2020 y que presenten soluciones
innovadoras a algunos de los retos que se le presentan a la sociedad. Se trata de promover el
desarrollo de nuevas tecnologías buscando su materialización en la creación de nuevos productos
y servicios.

Asimismo, se quiere promover la transferencia de conocimiento entre las empresas y los
organismos de investigación y difusión de conocimientos radicados en Navarra, es decir, los
Centros Tecnológicos, Universidades y Organismos de Investigación, a través de la realización
conjunta de proyectos de I+D.

En la presente convocatoria se han elegido los siguientes retos que resultan claves en relación
con los sectores de la Estrategia de Especialización Inteligente de Navarra (RIS3):

–Reto 1: VOLTA IV.–Vehículos de 0 emisiones Largo alcance y Tecnología Avanzada.

Uno de los sectores tractores de la economía navarra es la automoción. Actualmente más de 150
empresas y 10.000 trabajadores trabajan en este sector en nuestra región. Este sector está en un
momento de grandes cambios tecnológicos. El cambio climático y la necesidad de disminuir las
emisiones de carbono y avanzar en un modelo de sociedad más sostenible han impulsado la
investigación en medios de transporte de cero emisiones, aunque las autonomías de los vehículos
conseguidas hasta la fecha son limitadas. Navarra actualmente tiene una dependencia importante
de los combustibles fósiles debido principalmente al transporte. Los países desarrollados, y
Navarra en particular, son conscientes de la necesidad de cambiar el modelo energético actual
disminuyendo la dependencia de los combustibles fósiles y cambiando la movilidad hacia sistemas
más sostenibles. En este aspecto, los vehículos de 0 emisiones son una pieza fundamental para el
cambio. Pero no sólo se están dando cambios en la tecnología del transporte hacia modelos más
sostenibles, sino que también la tecnología está avanzando vertiginosamente hacia sistemas
autónomos que permiten incrementar la seguridad del transporte y disminuir los siniestros por
fallos humanos. Navarra, debido al peso que tiene en su economía este sector, tiene que tomar
parte activa en la evolución de esta tecnología y por ello se considera fundamental impulsar
proyectos de I+D+i que respondan al reto de la sociedad de disponer de vehículos de cero
emisiones, largo alcance y tecnología avanzada.

–Reto 2: AERO IV.–Almacenamiento de Energías Renovables para Optimizar su uso.

Navarra ha apostado en su modelo energético por las energías renovables. Las energías
renovables son respetuosas con el medioambiente, disminuyendo las emisiones de carbono en la
generación energética. No obstante, las energías renovables tienen una dificultad frente a otras
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fuentes de energía debido a la variabilidad del viento, o la radiación solar recibida. Esto provoca
que en ocasiones se produzca mucha energía eólica cuando la demanda es baja y haya que
desconectar los parques eólicos de la red y perder dicha energía, mientras que en otras
ocasiones, hay mucha demanda eléctrica pero no hay viento o radiación solar suficiente,
ocasionando un incremento del precio de la energía. Por otro lado, en las redes de transporte de
energía se producen también pérdidas energéticas que aconsejan generar la electricidad cerca de
los puntos de consumo. Hoy en día con el uso de las tecnologías existentes de energías
renovables, la generación energética puede llevarse directamente a la industria o al hogar, con
sistemas de autoconsumo fotovoltaico o eólico por ejemplo. De nuevo estos sistemas tienen la
limitación de la variabilidad de la fuente energética, sea solar o viento.

Todo esto nos conduce a plantear el reto de buscar energías renovables económicamente
rentables que permitan dirigirnos hacia una Navarra 100% renovable.

–RETO 3: GEMA IV.–Genómica y Medicina Avanzada.

El futuro de la medicina se dirige hacia una medicina personalizada basada en el análisis de
nuestro ADN. La medicina personalizada permitirá conocer desde el nacimiento de una persona
los riesgos de las distintas enfermedades hereditarias asociadas a mutaciones genéticas y
permitirá orientarle en la dieta y hábitos más adecuados, diseñar su calendario personalizado de
pruebas médicas y prescribir los tratamientos y medicamentos mas adecuados para cada persona
mejorando la respuesta de su organismo, disminuyendo los efectos secundarios y mejorando en
definitiva la salud del individuo.

La medicina personalizada traerá grandes cambios a la sociedad, mejorará los tratamientos,
permitirá curar enfermedades que hoy en día no se saben tratar, conllevará ahorros en los
sistemas de salud, cambios profundos en el sector farmacéutico, introducción de nuevas
tecnologías en la medicina como la informática, proceso de datos, big data e inteligencia artificial
en la salud y el desarrollo de nuevas empresas y sectores.

Navarra tiene entre sus áreas estratégicas la salud y debe estar en primera línea en las nuevas
tecnologías sanitarias. Por todo ello se plantea el reto de la sociedad de realizar proyectos
estratégicos de I+D en el ámbito de la medicina personalizada en Navarra conectado a su sistema
sanitario.

–Reto 4: ALPES III.–Alimentación Personalizada y Sostenible.

La Organización Mundial para la Salud estima que el 80% de ataques al corazón, ictus y diabetes
prematura y el 40% de los cánceres podrían ser evitados con una dieta más adecuada. La
alimentación personalizada adaptada al estado físico y psicológico (genotipo, fenotipo y
microbioma), estilo de vida, necesidades, preferencias, presupuesto y aspectos socioculturales,
basada en evidencias científicas, puede disminuir la incidencia de estas patologías prematuras.

Las dietas más saludables exigen atributos de frescura y valor nutricional de los alimentos. Esto
exige que la producción y procesado de los alimentos debe continuar evolucionando para mejorar
su preservación y sus propiedades nutricionales y de sabor. Son de especial incidencia sobre la
calidad nutricional de los alimentos aquellas actividades destinadas a mejorar los ecosistemas
productivos de plantas y animales, así como la fertilidad y productividad del suelo.



20/2/2020 Anuncio - BON

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/35/9 5/33

El cambio climático, el crecimiento de la población y la falta de recursos dificultan además
especialmente el suministro de proteínas en las dietas. Debe explorarse por tanto la integración en
los productos y procesos existentes de una variedad de nuevas o alternativas fuentes de proteínas
tanto terrestres como acuáticas.

Siendo la cadena alimentaria una de las áreas estratégicas de Navarra es necesario plantear
proyectos estratégicos de I+D que afronten estos retos de alimentación personalizada, saludable y
sostenible.

–Reto 5: IRIS II.–Inteligencia Artificial y Robótica para la Industria y la Sociedad.

El término “inteligencia artificial” (IA) se aplica a los sistemas que manifiestan un comportamiento
inteligente, pues son capaces de analizar su entorno y pasar a la acción -con cierto grado de
autonomía- con el fin de alcanzar objetivos específicos.

Los sistemas basados en la IA pueden consistir simplemente en un programa informático (p. ej.,
asistentes de voz, programas de análisis de imágenes, motores de búsqueda, sistemas de
reconocimiento), o estar incorporados en dispositivos de hardware (p. ej., robots avanzados,
automóviles autónomos, drones o aplicaciones del internet de las cosas-IoT).

La IA puede contribuir a resolver algunos de los principales retos a los que se enfrenta nuestra
sociedad: desde el tratamiento de las enfermedades crónicas o la reducción de las tasas de
mortalidad en los accidentes de tráfico hasta la lucha contra el cambio climático o la previsión de
las amenazas a la ciberseguridad. Igualmente la robótica facilita muchos trabajos tanto en la
industria como en la medicina o en el hogar. En sociedades avanzadas como Japón, los robots
han tomado también un papel más social, como en la educación o el acompañamiento.

La estrategia de digitalización de la industria y la estrategia de inteligencia artificial europea ponen
de manifiesto la necesidad de incorporar la inteligencia artificial y la robótica avanzada a la
industria para mantener su competitividad. Siendo la industria el 31% del PIB en Navarra, esta
misma estrategia se incorporó al Plan Industrial de Navarra y al Plan de Ciencia y Tecnología,
identificando como tecnologías clave la robótica y la IA para dar lugar a la transformación de la
industria hacia la industria 4.0.

La cantidad de datos generados por la medicina personalizada requiere también de IA para su
análisis.

Por ello, Navarra tiene que tomar parte activa en la evolución de esta tecnología y el Gobierno de
Navarra considera fundamental impulsar proyectos de I+D+i que respondan al reto de la sociedad
de disponer soluciones de Inteligencia Artificial y Robótica para la Industria y la Sociedad.

El marco Europeo de Investigación e Innovación Horizonte 2020, destina el programa de trabajo
de respuesta a retos de la sociedad número 5 a proyectos de tecnologías de la información y las
comunicaciones y manufactura avanzada. Concretamente las convocatorias de digitalización de la
industria engloban los objetivos de este reto. Las propuestas que den respuesta a los retos
planteados por la Unión Europea en dichas convocatorias son proyectos invitados a participar en
esta convocatoria.

El reto incluye propuestas de proyectos de inteligencia artificial o robótica de todo tipo, teniendo
como objetivo de uso tanto la industria como la sociedad.
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–Reto 6: IDEA II.–Ideas Disruptivas Emergentes Aplicadas.

El objeto del reto es la financiación de proyectos de investigación y desarrollo basados en ideas
disruptivas e innovadoras generadas en la Comunidad Foral de Navarra capaces de transformar la
sociedad o la economía y valorándose especialmente aquellas objetivamente avaladas por un
reconocimiento social e institucional y encuadradas en alguna de las áreas de la estrategia de
especialización inteligente.

Se buscan ideas que aborden y busquen soluciones a problemas actuales y grandes retos de la
sociedad en materia energía y su almacenamiento, de salud y los retos de las enfermedades que
actualmente no somos capaces de resolver, envejecimiento e incremento de la población,
protección de nuestro planeta, de recursos alimentarios, de transporte sostenible, de mejora de la
equidad y las condiciones de vida u otros.

Se pretende potenciar igualmente aquellas ideas que surjan de la colaboración entre diferentes
agentes del Sistema Navarro de I+D+i y que posean la capacidad de transformar la economía y la
sociedad. Las propuestas deben desarrollarse dentro de los sectores recogidos en la Estrategia de
Especialización inteligente de Navarra.

Se buscan ideas que rompan con las soluciones actuales y planteen soluciones radicalmente
nuevas que mejoren nuestra sociedad, nuestra economía y la calidad de vida.

Navarra quiere posicionarse como región líder en I+D+i y por ello el Gobierno de Navarra
considera fundamental impulsar proyectos de I+D+i que respondan al reto de la sociedad de
disponer Ideas Disruptivas Emergentes Aplicadas que puedan transformar nuestra sociedad y
nuestra economía.

El marco Europeo de Investigación e Innovación Horizonte 2020, destina el programa de trabajo
número 2 ii) a tecnologías futuras emergentes. Concretamente las convocatorias incluidas en
dicho programa engloban los objetivos de este reto. Las propuestas que den respuesta a los retos
planteados por la Unión Europea en dichas convocatorias son proyectos invitados a participar en
esta convocatoria.

–Reto 7: SIBERIA II.–Soluciones Innovadoras en Biotecnología para Energía, Retos Sanitarios,
Industria y Agroalimentación.

Se entiende por biotecnología el área de conocimiento que, con un carácter multidisciplinar, utiliza
el conjunto de técnicas y tecnologías que utilizan organismos o partes de ellos, así como cualquier
otro tipo de tecnologías y disciplinas que puedan converger con ellas (Informática, Ingeniería,
Robótica, Nanociencias, Tecnologías de materiales, etc.), y que permiten la mejora o el desarrollo
de productos, procesos o aplicaciones innovadoras en distintos ámbitos sociales y sectores de
actividad económica.

Biotecnología roja: Se aplica en procesos sanitarios en campos como antibióticos, desarrollo de
fármacos, terapias regenerativas o genética médica.

Biotecnología blanca: Aplicada en procesos industriales, como la generación de químicos o
inhibidores enzimáticos, en industria textil, en la creación de nuevos materiales, como plásticos
biodegradables o biocombustibles.
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Biotecnología verde: Aplicada a procesos agrícolas con aplicaciones como aumento de diversidad
y propiedades de plantas, valorización de residuos o selección de especies.

Biotecnología azul: Son las aplicaciones en ambientes marinos y acuáticos, abarcando ámbitos
como la acuicultura, cosmética o salud animal.

Este reto contempla proyectos dirigidos a la generación, desarrollo y utilización de técnicas
moleculares para la obtención de organismos o sus productos con una orientación aplicada,
impulsando el desarrollo de soluciones para la investigación y la explotación industrial. Se
consideran proyectos en cuatro grandes áreas:

1.º La ingeniería genética de virus, microorganismos, plantas, animales, tejidos o cultivos celulares
para la producción de moléculas útiles;

2.º La modificación de circuitos genéticos existentes o la implementación de nuevos circuitos en
organismos vivos, proporcionándoles propiedades mejoradas;

3.º La investigación traslacional empleando moléculas derivadas de organismos vivos (como
proteínas, ácidos nucleicos, etc.) aplicándolas en procesos industriales o de diagnóstico
molecular; y

4.º La generación de herramientas para la obtención y el análisis de datos masivos (“-omicas”).

Así, dentro de estas cuatro áreas se enmarcan proyectos del tipo:

–Uso y desarrollo de tecnologías de bioprocesamiento, biocatálisis y fermentaciones.

–Identificación y desarrollo de compuestos biológicos para la producción de biomateriales y
bioplásticos.

–Análisis y modificación de circuitos genéticos clave para aplicaciones en agricultura, salud,
alimentación o producción industrial.

–Generación de nuevos circuitos genéticos mediante Biología Sintética.

–Ingeniería genética de procesos metabólicos.

–Generación y uso de información “-ómica” que se pueda utilizar en proyectos de mejora agrícola,
trazabilidad alimentaria, exploración de la biodiversidad, búsqueda de nuevos agentes
detoxificantes, disponibilidad de enzimas mejorados, detección precoz de enfermedades,
administración de fármacos y nuevas estrategias de producción de vectores para terapia génica,
entre otros.

–Generación de herramientas bioinformáticas para conectar las informaciones “ómicas” con los
procesos biológicos, con el fin de identificar y describir las redes reguladoras subyacentes a
dichos procesos.

–Identificación, caracterización y mejora de enzimas para procesos industriales, de diagnóstico, o
de cribados a gran escala.
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–Proyectos dirigidos a generar información, o aplicar la ya existente, sobre las propiedades de las
biomoléculas y macromoléculas, para el desarrollo de biosensores que mejoren la sensibilidad y
capacidad analítica.

Navarra ha considerado la biotecnología en su plan de ciencia y tecnología como una tecnología
clave de aplicación e interés en cuatro de sus áreas de especialización inteligente. Debido al peso
que tiene en su economía, Navarra tiene que tomar parte activa en la evolución de esta tecnología
y por ello el Gobierno de Navarra considera fundamental impulsar proyectos de I+D+i que
respondan al reto de la sociedad de disponer Soluciones Innovadoras en Biotecnología para la
Energía, Retos en Salud, Industria y Agroalimentación.

El marco Europeo de Investigación e Innovación Horizonte 2020, destina el programa de trabajo
de respuesta a retos de la sociedad número 5 ii) en nanotecnologías, materiales avanzados,
biotecnología y manufactura avanzada. Concretamente las convocatorias de biotecnología
engloban los objetivos de este reto. Las propuestas que den respuesta a los retos planteados por
la Unión Europea en dichas convocatorias son proyectos invitados a participar en esta
convocatoria.

Base 2. Entidades beneficiarias.
1. Podrán obtener la condición de beneficiarias las empresas y los organismos de investigación y
difusión de conocimientos que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener centro de trabajo en Navarra y desarrollar en el mismo las actividades subvencionadas.

b) No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias del artículo
13.2 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

Con el fin de acreditar que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, la solicitud de la subvención conlleva la autorización a
este Departamento para consultar, en el momento en que se dicta la propuesta de resolución de
concesión, los datos que certifiquen dicha circunstancia.

c) No estar cumpliendo sanciones administrativas firmes ni una sentencia firme condenatoria, por
ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género
o, en su caso, no estar pendiente de cumplimiento de sanción o sentencia impuesta por dichos
motivos.

d) En el caso de las empresas: estar inscritas en el Registro Industrial de Navarra, en el caso de
que proceda conforme al artículo 3 de la Orden Foral 152/2013, de 30 de abril, de la Consejera de
Economía, Hacienda, Industria y Empleo, por la que se crea el Registro Industrial de Navarra.

e) En el caso de los organismos de investigación y difusión de conocimientos: aquellos que
realicen actividades económicas y no económicas, deberán disponer de una contabilidad que
permita distinguir claramente entre ambos tipos de actividades y sus respectivos costes y su
financiación.

La definición de “organismo de investigación y difusión de conocimientos” será la recogida en el
apartado 83) del artículo 2 del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (en adelante, Reglamento (UE)
número 651/2014).



20/2/2020 Anuncio - BON

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/35/9 9/33

2. En el reto 4 también podrán participar como beneficiarias las Entidades Asociativas Prioritarias
(EAP) tal y como se definen en el “Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se
desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas
Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas
Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario” (Boletín Oficial del
Estado número 173, 17/7/2014).

3. El cumplimiento de los requisitos exigidos se acreditará mediante la declaración responsable
incluida en la solicitud telemática de las ayudas, y deberá mantenerse hasta la fecha de fin del
periodo de justificación del proyecto.

Base 3. Características de los proyectos estratégicos.
1. Serán objeto de ayuda los proyectos de “investigación industrial” y de “desarrollo experimental”
según se definen en los apartados 85) y 86) del artículo 2 del Reglamento (UE) número 651/2014.

Se considerará que estos proyectos son de carácter estratégico para Navarra por responder a los
retos que resultan claves en relación con los sectores de la Estrategia de Especialización
Inteligente de Navarra (S3).

2. Los proyectos estratégicos serán proyectos realizados en colaboración entre empresas y al
menos un organismo de investigación y difusión de conocimientos de Navarra. La participación de
organismos de investigación de fuera de Navarra será en forma de contratación de servicios.

Además los proyectos estratégicos deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) El presupuesto mínimo del proyecto será de 1.000.000 euros.

b) El proyecto implicará la colaboración efectiva entre las partes, según se define ésta en el
apartado 90) del artículo 2 del Reglamento (UE) número 651/2014.

c) Los organismos de investigación asumirán como mínimo el 20% de los costes subvencionables
y tendrán derecho a publicar los resultados de su propia investigación.

d) Las actividades desarrolladas por los organismos de investigación serán actividades no
económicas en la forma establecida en la sección 2.1.1 del Marco sobre ayudas estatales de
investigación y desarrollo e innovación (2014/C 198/01).

3. En el caso de los proyectos presentados al reto 1 (VOLTA, vehículos de 0 emisiones, Largo
alcance y Tecnología Avanzada), reto 4 (ALPES, Alimentación Personalizada y Sostenible), reto 5
(IRIS, Inteligencia Artificial y Robótica para la Industria y la Sociedad) y reto 7 (SIBERIA,
Soluciones Innovadoras en Biotecnología para Energía, Retos Sanitarios, Industria y
Agroalimentación), el consorcio deberá contar con la participación de un mínimo de 3 empresas.
Además deberán cumplir lo siguiente:

a) La suma de los porcentajes de participación empresarial será superior al 60% del presupuesto
total del proyecto.

b) La coordinación y el liderazgo del proyecto la ejercerá una de las empresas participantes.
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4. En el caso de los proyectos presentados al reto 3 (GEMA, Genómica y Medicina Avanzada), el
consorcio contará con la participación de al menos una empresa y un Hospital o Clínica de
Navarra.

5. En el caso de los proyectos presentados al reto 6 (IDEA, Ideas Disruptivas Emergentes
Aplicadas) y reto 2 (AERO, Almacenamiento de Energías Renovables para Optimizar su uso), el
proyecto contará al menos con la participación de una empresa.

6. Cada solicitud de ayuda deberá referirse a un único reto de los especificados en la base 1.

Base 4. Gastos subvencionables.
1. Según la condición de las entidades beneficiarias de las ayudas, serán subvencionables los
siguientes gastos:

1.1. Para las empresas y los organismos de investigación y difusión de conocimientos no incluidos
en el apartado 1.2 siguiente:

a) Gastos de personal (personal investigador, personal técnico y demás personal auxiliar)
directamente dedicado al proyecto, en la medida y durante el periodo en que se dedique al mismo.
El coste horario máximo subvencionable será de 40 euros.

b) Gastos de los materiales empleados en el proyecto: materias primas y otros
aprovisionamientos. Si dichos materiales se adquieren para emplearlos también en otras
actividades, deberá haber un criterio de reparto debidamente justificado en función de la cantidad
empleada en las actividades del proyecto.

c) Gastos de amortización de equipos, de patentes y de modelos de utilidad, en la medida y
durante el periodo en que esos elementos patrimoniales se utilicen para el proyecto. Respecto a
estos gastos se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.–Se excluyen los costes de amortización de equipos, de patentes y de modelos de utilidad cuya
adquisición haya sido objeto de cualquier otra subvención o ayuda pública.

2.–Se financiará el equipamiento necesario para la realización del proyecto excluyendo los
dispositivos informáticos de uso genérico (PC, ordenadores portátiles, impresoras...).

3.–También se subvencionarán los gastos que esos elementos patrimoniales ocasionen durante la
realización del proyecto, en el supuesto de que se utilicen bajo las modalidades de arrendamiento
financiero u operativo y similar, excluyendo la parte de la cuota correspondiente a los intereses.

4.–A los efectos de estas ayudas, se aplicará la amortización por tablas con arreglo a los
coeficientes y periodos indicados en el artículo 3 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades
aprobado por Decreto Foral 114/2017, de 20 de diciembre.

d) Gastos de colaboraciones externas de Universidades, Centros Tecnológicos y otras empresas
que realicen tareas de I+D relativas al proyecto y aporten conocimientos técnicos.

En el caso de que la colaboración externa se ejecute por parte de un organismo de investigación y
difusión de conocimientos que sea Organismo Público de Investigación (OPI), Universidad
Pública, entidad de derecho público y otros organismos públicos de I+D, únicamente serán
subvencionables los costes en los que dicho organismo haya incurrido para la prestación del
servicio determinados según lo establecido en el apartado 1.2 de la presente base.
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e) Gastos derivados del uso de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS) de
ámbito regional, nacional o europeo.

f) Gastos de solicitud de las patentes generadas por el proyecto. Este gasto no será
subvencionable para las grandes empresas.

g) Otros gastos directamente relacionados con el proyecto y aplicados efectivamente a su
realización, siempre que puedan identificarse como específicamente empleados en dicho proyecto
y que puedan asignarse individualmente a éste.

1.2. En el caso de los organismos de investigación y difusión de conocimientos que sean
Organismos Públicos de Investigación (OPI), Universidades Públicas, entidades de derecho
público y otros organismos públicos de I+D:

Se subvencionarán los gastos indicados en el apartado 1.1, a excepción de los gastos de personal
propio de la letra a), aunque estos gastos deberán incluirse obligatoriamente en el presupuesto del
proyecto para que computen en relación a los requisitos de cuantía y de participación.

Sí será subvencionable la contratación de personal para la ejecución del proyecto.

Así mismo, para los proyectos del reto 3 se consideran subvencionables los gastos debidos a la
intensificación de personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que participe en el
proyecto, conforme a lo regulado por el Departamento de Salud a través de sus convocatorias
anuales.

1.3. Los organismos de investigación y difusión de conocimientos podrán imputar como coste
indirecto hasta el 25% de los costes directos. Estos costes indirectos en que se haya incurrido
durante la ejecución de los proyectos, estarán basados en costes reales imputables a la ejecución
de la operación en cuestión, de acuerdo con los principios y normas de contabilidad generalmente
admitidas, o bien en costes medios reales imputables a operaciones del mismo tipo.

2. En el caso de los prototipos fabricados en el curso del proyecto de I+D que se comercialicen o
se empleen en la actividad productiva, el coste de los materiales utilizados en su fabricación no
formará parte de los gastos subvencionables.

También se descontarán de los gastos del proyecto los ingresos obtenidos por la venta o
aprovechamiento productivo de subproductos, residuos y materiales de recuperación obtenidos.

3. Cuando alguno de los gastos subvencionables supere los 12.000 euros (IVA excluido) por
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios, se deberá cumplimentar el formulario
“Justificación de la elección de proveedor”, que acreditará que la elección del mismo se ha
realizado con criterios de eficiencia y economía. Se adjuntará para ello un mínimo de tres ofertas y
se justificará la elección de la oferta seleccionada.

Las beneficiarias no estarán obligadas a adjuntar tres ofertas cuando por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de
entidades que lo suministren o presten. En todo caso, este extremo deberá justificarse en el
mencionado formulario.

Cuando el gasto se realice con una empresa vinculada a la solicitante de la ayuda, la justificación
se realizará en la forma señalada en la base 12.2 y no en esta base.
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Base 5. Efecto incentivador y periodo de ejecución del proyecto.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento (UE) número 651/2014, estas
ayudas deben tener un efecto incentivador, por lo que no se podrán iniciar las actividades
subvencionables antes de la presentación de la solicitud. No obstante, podrán realizarse estudios
de viabilidad que no se incluirán en la solicitud de las ayudas porque no son subvencionables.

En consecuencia, no se subvencionarán aquellos proyectos iniciados antes de presentar la
solicitud de las ayudas.

2. El periodo de ejecución de los proyectos será:

–Fecha de inicio: posterior a la presentación de la solicitud de la ayuda.

–Fecha de finalización: hasta el 30 de noviembre de 2022.

A estos efectos, la “fecha de inicio” será la indicada por las solicitantes en la memoria técnica
descriptiva del proyecto.

Base 6. Intensidad e importe máximo de las ayudas.
La intensidad de la ayuda, a aplicar sobre los gastos considerados subvencionables tras la
evaluación del proyecto por el órgano gestor de las ayudas, será la siguiente para las distintas
entidades beneficiarias:

a) En el caso de las empresas, la intensidad será la siguiente según el tamaño de las mismas:

CALIFICACIÓN DEL PROYECTO
INTENSIDAD DE LA AYUDA

Pequeña Mediana Grande

Investigación industrial 65% 50% 35%

Desarrollo experimental 45% 35% 25%

Además, en el caso de proyectos que sean cofinanciados con el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (CDTI), las intensidades serán las siguientes:

PEQUEÑA MEDIANA GRANDE

Proyecto cofinanciado con CDTI 20% 15% 10%

En ningún caso se superarán las intensidades máximas de ayuda establecidas en el artículo 25
del Reglamento (UE) número 651/2014.

Ver tabla completa

Ver tabla completa
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b) En el caso de los organismos de investigación y difusión de conocimientos, la intensidad de la
ayuda podrá ser de hasta el 100% siempre que se trate de actividades no económicas, según la
definición establecida en la sección 2.1.1 del Marco sobre ayudas estatales de investigación y
desarrollo e innovación (2014/C 198/01).

En el caso de que la contabilidad del organismo no permita distinguir entre actividades
económicas y no económicas, la intensidad de ayuda máxima será la especificada para las
empresas en el cuadro del apartado a).

Base 7. Presentación de solicitudes y documentación exigida.
1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles, que comenzará el día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

2. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente de manera telemática a través de la ficha
correspondiente del Catálogo de Trámites del Portal del Gobierno de Navarra en Internet
www.navarra.es (en adelante, la ficha de las ayudas).

En la solicitud se deberá señalar que se desea recibir las notificaciones por medios telemáticos,
para lo que es obligatorio disponer de Dirección Electrónica Habilitada (DEH), que se podrá
obtener en la forma señalada en la base 18.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 16.8 y 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC), no se
tendrán por presentadas aquellas solicitudes que no se ajusten al modelo de solicitud disponible
en la ficha de las ayudas y que no se presenten de manera telemática a través de la citada ficha.
Por tanto, al tenerse por no presentadas, dichas solicitudes no serán objeto de subsanación.

3. La documentación a presentar para solicitar las ayudas, ajustada a los modelos disponibles en
la ficha de las ayudas, será la siguiente:

a) Instancia telemática que incluirá la declaración responsable de la base 2.3.

b) Formulario con datos del proyecto y de quien solicite la ayuda.

c) Memoria técnica descriptiva del proyecto.

d) Plan de divulgación y promoción del proyecto.

e) Acuerdo de colaboración o documento de compromisos firmado por los participantes en el
proyecto.

f) En el caso de las PYME, las cuentas cerradas de los tres últimos ejercicios a los efectos de lo
establecido en el apartado 4 de esta base.

g) En el caso de los organismos de investigación que participen en el reto 3 (GEMA, Genómica y
Medicina Avanzada), informe emitido por el Comité de Ética de la Investigación del centro al que
pertenezca el investigador o investigadora principal. En el caso de que no exista Comité de Ética
de la Investigación en el centro, la evaluación la realizará el Comité Ético de Investigación con
Medicamentos de la Comunidad Foral de Navarra. En el momento de la solicitud de la ayuda se
adjuntará copia de la solicitud de informe al Comité, debiéndose presentar la autorización junto
con el primer informe intermedio indicado en la base 14.1 a).
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Quien coordine el proyecto presentará la memoria técnica descriptiva que será única, el acuerdo
de colaboración o documento de compromisos y el plan de divulgación y promoción.

4. Las PYME deberán adjuntar a la solicitud las cuentas cerradas de los tres últimos ejercicios, así
como el número de trabajadores y trabajadoras, tanto de la solicitante como de sus empresas
asociadas y vinculadas, con el objeto de comprobar el tamaño de la empresa. En caso contrario la
intensidad de la ayuda a conceder será la indicada en la base 6 para las grandes empresas.

5. Si la documentación presentada no reuniera los requisitos indicados, el órgano gestor de las
ayudas requerirá a la persona interesada para que la subsane en un plazo de 10 días hábiles,
indicándole que si no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud y se dictará resolución de
archivo del expediente.

Base 8. Concurrencia competitiva.
El procedimiento de concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva, de modo que
se realizará una comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación
entre las mismas por cada uno de los retos, de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos en la base 10.

El importe de las ayudas a conceder será el resultado de aplicar a las solicitudes que hayan
obtenido una mayor valoración en la cada una de las prelaciones, la intensidad de ayuda
establecida en la base 6 hasta agotar el crédito presupuestario disponible para cada reto.

En el caso de que, una vez atendidas todas las solicitudes correspondientes a un reto, existiera
excedente en el crédito autorizado para el mismo, este podrá ser destinado a subvencionar
proyectos del resto de retos siguiendo el orden de valoración obtenido según la base 10.

Base 9. Valoración de los proyectos estratégicos.
1. El órgano colegiado encargado de la valoración de los proyectos estratégicos conforme a los
criterios establecidos en estas bases, estará compuesto por:

a) Presidente: El Director del Servicio de Proyectos Estratégicos de la S3.

b) Vocales:

–La Jefa de la Sección de Propiedad Industrial, Patentes y Calificaciones Fiscales.

–El Jefe de la Sección de Innovación Empresarial.

–Dos técnicos o técnicas del Servicio de Proyectos Estratégicos de la S3.

c) Ejercerá como vocal-secretaria la Jefa de la Sección de Propiedad Industrial, Patentes y
Calificaciones Fiscales.

2. Este órgano podrá solicitar la colaboración de personas expertas independientes para recibir
asesoramiento en relación con la evaluación de las solicitudes presentadas.

Asimismo, podrá requerir a las entidades interesadas cuanta documentación o información
considere necesaria para efectuar la evaluación de los proyectos.

3. Cada proyecto será valorado por dos personas del órgano de evaluación. La nota final otorgada
al proyecto será la media aritmética de las dos notas obtenidas.
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Se considerará que existe una discrepancia entre las dos notas obtenidas cuando la diferencia
entre ellas sea superior a 10 puntos. En estos casos se realizará una tercera evaluación por
distinta persona y la nota final otorgada al proyecto será la media aritmética de las tres notas
obtenidas.

4. El dictamen de este órgano colegiado será vinculante para el órgano gestor de las ayudas, el
cual formulará la propuesta de resolución a la vista de la evaluación que efectúe el mismo.

Base 10. Criterios de valoración.
1. La valoración de los proyectos estratégicos la realizará el órgano evaluador conforme a los
siguientes criterios:

CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN
MÁXIMA

PUNTUACIÓN
MÍNIMA

a) Criterios específicos por reto 50 25

b) Composición del consorcio 12 7

c) Calidad de la memoria y justificación del presupuesto 15 8

d) Plan de divulgación y promoción del proyecto 5 3

e) Participación de PYME en el proyecto 5 -

f) Doctoras y doctores en el equipo investigador 5 -

g) Presencia femenina en el equipo investigador 5 -

h) Participación en el proyecto de una entidad
coordinadora de agentes

3 -

TOTAL 100

a) Criterios específicos por reto: Son los indicados en el Anexo II para cada uno de los retos.

b) Composición del consorcio: Se valorarán:

–Perfil profesional del equipo de trabajo. Experiencia en otros proyectos de I+D. Hasta 4 puntos.

–Recursos materiales e instalaciones con que cuenta el consorcio para abordar el proyecto,
especificando su adecuación para la ejecución de las actividades. Hasta 4 puntos.

–Papel de cada organización en el proyecto y complementariedad entre ellas. Hasta 4 puntos.

c) Calidad de la memoria y justificación del presupuesto:

Ver tabla completa
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–Calidad de la memoria: claridad, descripción de los objetivos y metodología (acciones
planificadas para conseguirlos); definición de las tareas, cronograma de ejecución, asignación de
recursos.

–Justificación del presupuesto en cuanto a recursos humanos y materiales para la ejecución de la
propuesta en términos de dedicación y coste. Necesidad del gasto y la estimación de las partidas
presupuestarias del proyecto. Se deberá describir cada uno de los gastos imputados y su relación
con las actividades del proyecto; las tareas técnicas del personal; el desglose del coste y cantidad
de los materiales; la participación de las colaboraciones externas.

d) Plan de divulgación y promoción del proyecto. Se valorarán:

–Calidad del plan: claridad, definición de las tareas, cronograma de ejecución, asignación de
recursos humanos y materiales. Hasta 2 puntos.

–Eventos públicos de presentación del proyecto. Hasta 1 punto.

–Apariciones en medios de comunicación y redes sociales. Hasta 1 punto.

–Colaboraciones con la industria del sector audiovisual de Navarra y el cluster audiovisual de
Navarra CLAVNA. Hasta 1 punto.

e) Participación de PYME en el proyecto: Cuando la participación de una PYME sea obligatoria,
como sucede en el reto 1 (VOLTA, vehículos de 0 emisiones, Largo alcance y Tecnología
Avanzada), reto 4 (ALPES, Alimentación Personalizada y Sostenible), reto 5 (IRIS, Inteligencia
artificial y Robótica para la Industria y la Sociedad) y reto 7 (SIBERIA, Soluciones Innovadoras en
Biotecnología para Energía, Retos Sanitarios, Industria y Agroalimentación) se valorará la
participación adicional de otra PYME.

f) La participación de doctoras y doctores en el equipo investigador se valorará de la siguiente
forma:

N.º DOCTORAS Y DOCTORES PUNTUACIÓN ADICIONAL

1 1

2 2

3 3

4 4

5 o + 5

g) La presencia femenina en el equipo investigador se valorará considerando el porcentaje de las
horas de las mujeres participantes en el proyecto respecto al total de horas, de acuerdo con los
siguientes intervalos:

Ver tabla completa
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% HORAS FEMENINAS/TOTAL PROYECTO PUNTUACIÓN ADICIONAL

≥ 25 y < 50 1

≥ 50 y < 75 3

≥ 75 5

h) Se valorará con 3 puntos la participación en el proyecto de una entidad que ejerza de
coordinadora de agentes de ejecución del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, que cumpla con los
requisitos exigidos en el artículo 7.2 de la Ley Foral 15/2018, de 27 de junio, de Ciencia y
Tecnología.

2. Un proyecto que no obtenga la puntuación mínima en alguno de los apartados a), b), c) y d) no
será valorado en los otros apartados y la solicitud será desestimada.

3. En caso de producirse un empate en la puntuación asignada a los proyectos, éste se dirimirá
teniendo en cuenta la puntuación obtenida en el apartado a). Si el empate persistiera, se
considerará la obtenida en el apartado b) y así sucesivamente, hasta deshacer el empate.

Base 11. Concesión de las ayudas.
1. El Servicio de Proyectos Estratégicos de la S3, órgano gestor de las ayudas, elevará propuesta
de resolución al órgano competente en la que hará constar que las entidades beneficiarias
cumplen todos los requisitos exigidos para acceder a la subvención.

La propuesta de resolución contendrá como mínimo:

a) La relación de las entidades beneficiarias para cada uno de los retos, ordenadas según la
puntuación obtenida, indicando para cada una de ellas el título del proyecto y la cuantía de la
ayuda desglosada en las tres anualidades en que se va a abonar la misma.

b) La relación de las solicitudes a desestimar de forma motivada, entre las que deberán figurar
aquellas cuya desestimación obedezca a la limitación de la asignación de recursos
presupuestarios.

2. La Directora General de Industria, Energía y Proyectos Estratégicos S3 será el órgano
competente para resolver sobre la concesión de la subvención. La resolución se dictará y
notificará de forma telemática a la DEH de las solicitantes en el plazo máximo de tres meses
contados desde la fecha final del plazo de presentación de las solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, se entenderá desestimada
la solicitud. Contra la desestimación expresa o presunta las interesadas podrán interponer recurso
de alzada ante el Consejero del Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial, conforme
a lo dispuesto en la legislación sobre el procedimiento administrativo común.

Ver tabla completa
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3. En el caso de que, una vez atendidas todas las solicitudes correspondientes a un reto, existiera
excedente en el crédito autorizado para el mismo, este podrá ser destinado a subvencionar
proyectos del resto de retos siguiendo el orden de valoración obtenido según la base 10.

4. En caso de que se renuncie a las ayudas o se declare la pérdida del derecho al cobro de las
mismas, se podrá conceder ayuda a solicitudes previamente desestimadas por falta de crédito
presupuestario y siempre que exista consignación presupuestaria suficiente. En tal caso, se
seguirá el orden de puntuación establecido en la resolución por la que se resolvió la convocatoria.
En función de la fecha en que se produzcan estas concesiones, se fijarán unos nuevos plazos
para ejecutar y justificar el proyecto realizado. Los plazos de ejecución y de justificación final en
ningún caso serán superiores a los máximos indicados en las bases 5 y 14.1 f) respectivamente.

Base 12. Subcontratación y relación con empresas vinculadas.
1. Podrá subcontratarse hasta el 50 por 100 del gasto objeto de subvención. A estos efectos, se
entiende por subcontratación cuando una beneficiaria concierta con terceros la ejecución parcial
de la actividad subvencionada, tratándose de actividades que podría realizar por sí misma al
disponer de medios propios para ello.

Cuando la subcontratación sea superior a 60.000 euros y exceda del 20 por 100 del importe de la
subvención concedida, estará sometida a la celebración por escrito de un contrato que deberá
presentarse junto con la documentación justificativa.

En ningún caso las partes de un proyecto de colaboración podrán subcontratar entre ellas
actividades del proyecto.

2. Las beneficiarias podrán contratar o subcontratar con empresas vinculadas la ejecución parcial
de la actividad subvencionada siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de gastos subvencionables definidos en la base 4.

b) Que se haga constar en la solicitud de las ayudas y se autorice por el órgano concedente
mediante la inclusión de dicho gasto como subvencionable en la resolución de concesión.

c) Que la justificación de estos gastos se realice mediante la presentación de una factura entre la
beneficiaria y su vinculada y su documento de pago. Además se presentarán los documentos que
sustenten los conceptos de la factura en la misma forma en que los justificaría directamente la
beneficiaria (por ejemplo, nóminas para justificación de los costes de personal, factura de un
tercero para materiales, etc.).

d) No se aceptará la sobreimputación de costes por aplicación del beneficio industrial u otras
causas.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se consideran “empresas vinculadas” aquellas entre
las que exista alguna de las relaciones establecidas en el artículo 68.2 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Base 13. Modificaciones del proyecto subvencionado.
1. Los proyectos estratégicos deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se determine en la
resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias que alteren las condiciones
técnicas o económicas esenciales tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, se deberá
solicitar la autorización del órgano gestor con carácter previo a la modificación.
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En ningún caso se admitirá más de una modificación por beneficiario y año de ejecución.

2. Las modificaciones autorizables son:

a) De los conceptos subvencionados en la resolución de concesión: Los cambios a realizar se
deberán señalar con el mismo detalle empleado en la solicitud de las ayudas.

No será preciso solicitar autorización previa para los incrementos que no superen el 10% de los
gastos subvencionados, siempre que se compensen con disminuciones de otros, sin que se altere
en ningún caso el importe total de la ayuda. Se deberán motivar adecuadamente estos
incrementos en la documentación justificativa.

b) De la composición del equipo investigador cuando modifique a la baja la puntuación adicional
obtenida conforme a los criterios de las bases 10.1.f) y g) por la presencia de personal con grado
de doctor o doctora y mujeres en el proyecto.

c) De la composición del consorcio cuando una de las participantes abandone el proyecto y sea
sustituida por otra, la cual deberá cumplir obligatoriamente todos los requisitos exigidos para
obtener la condición de beneficiaria de las ayudas.

d) Del periodo de ejecución del proyecto, pudiendo pedir una prórroga que no excederá del 30 de
noviembre de 2022.

3. La autorización se deberá solicitar, a través de la ficha de las ayudas, con carácter previo a la
modificación y, al menos, dos meses antes de finalizar la anualidad de que se trate.

4. La solicitud la cursará quien coordine el proyecto y las modificaciones afectarán a todas las
partes.

Base 14. Plazo y forma de justificación de la actuación subvencionada.
1. Las beneficiarias deberán justificar la actuación subvencionada en los plazos que se señalan a
continuación. Para ello deberán presentar, de manera telemática a través de la ficha de las ayudas
y ajustada a los modelos disponibles en dicha ficha, la siguiente documentación:

a) Hasta el 30 de octubre de 2020 (incluido):

El primer informe intermedio sobre el grado de cumplimiento de los objetivos técnicos del
proyecto, acompañado de la declaración responsable del gasto realizado por la beneficiaria hasta
dicha fecha. A estos efectos, se entiende por gasto realizado aquel en el cual ha incurrido la
beneficiaria para la ejecución del proyecto aunque no haya sido pagado.

Los organismos de investigación que participen en el reto 3 deberán presentar, junto con el primer
informe intermedio, la autorización del Comité de Ética señalada en la base 7.3 g).

b) Hasta el 31 de marzo 2021 (incluido):

Primera justificación parcial: documentación técnico-económica que comprenderá el gasto
realizado en 2020 y pagado hasta el 31 de marzo de 2021 (incluido).

c) Hasta el 30 de octubre de 2021 (incluido):
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El segundo informe intermedio sobre el grado de cumplimiento de los objetivos técnicos del
proyecto, acompañado de la declaración responsable del gasto realizado por la beneficiaria
durante 2021 y hasta esa fecha. A estos efectos, se entiende por gasto realizado aquel en el cual
ha incurrido la beneficiaria para la ejecución del proyecto aunque no haya sido pagado.

d) Hasta el 31 de marzo de 2022 (incluido):

Segunda justificación parcial: documentación técnico-económica que comprenderá el gasto
realizado en 2021 y pagado hasta el 31 de marzo de 2022 (incluido).

e) Hasta el 9 de octubre de 2022 (incluido):

El tercer informe intermedio sobre el grado de cumplimiento de los objetivos técnicos del proyecto,
acompañado de la declaración responsable del gasto realizado por la beneficiaria durante 2022 y
hasta la finalización del proyecto (30 de noviembre como máximo). A estos efectos, se entiende
por gasto realizado aquel en el cual ha incurrido la beneficiaria para la ejecución del proyecto
aunque no haya sido pagado.

f) Hasta el 31 de marzo de 2023 (incluido):

Justificación final: documentación técnico-económica que comprenderá el gasto realizado hasta la
finalización del proyecto (30 de noviembre como máximo) y pagado hasta el 31 de marzo de 2023
(incluido).

Junto con la justificación final se presentará la documentación señalada en las letras a) y b) del
apartado primero de la base 17.

2. Los organismos de investigación y difusión de conocimientos a los que se les haya concedido
una intensidad de ayuda del 100% deberán presentar, junto a las justificaciones parciales y final,
tanto la documentación justificativa completa como una cuenta justificativa con aportación de
informe de auditoría, de conformidad con lo dispuesto en la Orden Foral 136/2013, de 17 de abril,
de la Consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo (Boletín Oficial de Navarra número
89, de 13 de mayo de 2013), desglosando los gastos subvencionables realizados y, en su caso,
los ingresos imputables al proyecto.

Quien audite comprobará que los gastos corresponden a las actividades no económicas del
organismo junto con los costes indirectos asociados al proyecto y, si procede, realizará la
comprobación material de las inversiones de acuerdo con el artículo 29 de la Ley Foral de
Subvenciones. El contenido y requisitos del informe de auditoría serán los que se establecen en el
Anexo III.

En estos casos, se subvencionará el coste del informe de auditoría hasta un máximo de 1.200
euros por beneficiaria y anualidad. Este gasto se imputará en el apartado de “Otros gastos”
descrito en la base 4.1.1.g).

Base 15. Abono de la ayuda.
1. La ayuda se abonará en seis momentos en la forma señalada en la siguiente tabla:
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AÑOS DE
EJECUCIÓN

DEL
PROYECTO

ABONO DE LA AYUDA

Primer 
informe

intermedio

Primera 
justificación

parcial

Segundo 
informe

intermedio

Segunda 
justificación

parcial

Tercer 
informe

intermedio

Justificación
final

2020
a) Primer

pago a
cuenta

- - - - -

2021 -
b)

Liquidación
de 2020

c) Segundo
pago a
cuenta

- - -

2022 - - -
d)

Liquidación
de 2021

e) Tercer
pago a
cuenta

-

2023 - - -
f)

Liquidación
de 2022

a) Primer pago a cuenta: Con posterioridad a la presentación del primer informe intermedio
previsto en la base 14, se abonará la ayuda correspondiente al gasto declarado. Se declarará la
pérdida del derecho al cobro de la subvención correspondiente a la parte de la actuación no
justificada en este primer informe.

b) Liquidación de 2020: En este momento se liquidará la justificación de gastos presentada
correspondiente a 2020. La propuesta se acompañará de un informe de valoración positiva de la
evolución científico-técnica del proyecto, y en la misma constará el cumplimiento por las
beneficiarias de las obligaciones que dan derecho al cobro de la subvención.

c) Segundo pago a cuenta: Con posterioridad a la presentación del segundo informe intermedio,
se abonará la ayuda correspondiente al gasto declarado. Se declarará la pérdida del derecho al
cobro de la subvención correspondiente a la parte de la actuación no justificada en este segundo
informe.

d) Liquidación de 2021: En este momento se liquidará la justificación de gastos presentada
correspondiente a 2021. La propuesta se acompañará de un informe de valoración positiva de la
evolución científico-técnica del proyecto, y en la misma constará el cumplimiento por las
beneficiarias de las obligaciones que dan derecho al cobro de la subvención.

e) Tercer pago a cuenta: con posterioridad a la presentación del tercer informe intermedio, se
abonará la ayuda correspondiente al gasto declarado. Se declarará la pérdida del derecho al cobro
de la subvención correspondiente a la parte de la actuación no justificada en este tercer informe.

Ver tabla completa
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f) Liquidación de 2022: En este momento se liquidará la justificación de gastos presentada
correspondiente a los gastos incurridos en 2022 hasta la finalización del proyecto (30 de
noviembre de 2022 como máximo). La propuesta se acompañará de un informe de valoración
positiva de la evolución científico-técnica del proyecto, y en la misma constará el cumplimiento por
las beneficiarias de las obligaciones que dan derecho al cobro de la subvención.

En todo caso, los proyectos que hayan obtenido una subvención superior a 60.000 euros serán
objeto de comprobación material por parte del Servicio de Proyectos Estratégicos de la S3 con
carácter previo a esta liquidación final.

2. Se podrán realizar anticipos de hasta el 100% de la ayuda, siempre que se justifique por las
beneficiarias la necesidad de la provisión de fondos para el cumplimiento de los fines de la
subvención.

La justificación de la subvención anticipada se realizará en la forma señalada en la base 14.

3. Las ayudas se abonarán en un plazo máximo de seis meses contado a partir de la presentación
de la documentación exigida en la base 14. El mencionado plazo quedará en suspenso en caso de
que se solicite algún tipo de subsanación de la documentación presentada.

Base 16. Obligaciones de las beneficiarias y efectos de su incumplimiento.
1. Las entidades beneficiarias de la subvención deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) En el plazo de un mes, a contar desde la notificación de la concesión de la subvención, deberán
presentar telemáticamente a través de la ficha de las ayudas la declaración relativa a la obligación
de transparencia de los beneficiarios de subvenciones, ajustada al modelo disponible en la ficha
de las ayudas.

El incumplimiento de esta obligación de información impedirá el abono de la subvención concedida
y dará lugar, en su caso, al reintegro de lo anticipado.

b) Realizar los proyectos subvencionados en la forma prevista en la resolución de concesión de la
ayuda y justificar dichos proyectos en la forma y plazos establecidos en la base 14.

c) Mantener el proyecto subvencionado en Navarra durante un mínimo de 5 años a contar desde
la fecha de la resolución del abono final de la subvención.

d) Comunicar al Servicio de Proyectos Estratégicos de la S3 la renuncia, en su caso, a las ayudas
concedidas.

e) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con
todas las transacciones relacionadas con el proyecto.

f) Difundir los resultados del proyecto de I+D objeto de subvención en la forma señalada en la
base 17.

g) Alcanzar los objetivos científico-técnicos señalados en el proyecto y por los que le fue
concedida la subvención. El cumplimiento de esta obligación se valorará por el órgano gestor de
las ayudas a la finalización del proyecto.

h) Las obligaciones generales establecidas en el artículo 9 de la Ley Foral de Subvenciones.
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2. El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las bases reguladoras de las
ayudas o en la Ley Foral de Subvenciones, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la
ayuda concedida, a la devolución de lo anticipado o, en su caso, al reintegro de la misma de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la citada Ley Foral.

El incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones anteriores podrá dar lugar a reajustar el
importe de la subvención concedida en aplicación del principio de proporcionalidad o, en su caso,
al reintegro de la cantidad correspondiente. En concreto:

a) En el caso de que el proyecto ejecutado sea inferior al 60% del presupuesto aceptado en la
resolución de concesión, se minorará en un 50% la ayuda a abonar.

b) En el caso de que dicha ejecución sea inferior al 40%, se declarará la pérdida del derecho al
cobro de la ayuda concedida y, en su caso, se exigirá el reintegro de lo ya abonado.

Base 17. Difusión de los resultados del proyecto estratégico.
1. Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán realizar las siguientes actuaciones para la
difusión de los resultados del proyecto estratégico objeto de subvención:

a) Presentar un documento escrito del alcance y resultados del proyecto subvencionado.

b) Presentar un vídeo del proyecto subvencionado que contenga, al menos, una presentación de
las entidades participantes y del equipo investigador, los objetivos del proyecto y una descripción
de los resultados obtenidos.

c) En caso de realizar una publicación o mención pública del proyecto, se deberá hacer constar
que ha sido financiado por el Gobierno de Navarra.

d) Ejecutar el Plan de divulgación y promoción aprobado para el proyecto. El cumplimiento de esta
obligación se valorará por el órgano gestor de las ayudas a la finalización del mismo.

2. La documentación señalada en las letras a) y b) del apartado anterior se deberá presentar
conjuntamente con la justificación final del proyecto, y será divulgada en el Portal del Gobierno de
Navarra en Internet www.navarra.es.

3. En todo caso, los materiales de difusión de los resultados del proyecto evitarán cualquier
imagen discriminatoria de la mujer, fomentando la igualdad y la pluralidad de roles entre mujeres y
hombres. Asimismo, se evitará el uso de un lenguaje sexista en toda la documentación elaborada
en relación con el proyecto subvencionado.

Base 18. Relación a través de medios electrónicos.
1. La solicitud de las ayudas y toda la documentación que haya que aportar se presentará de
manera telemática, a través de la ficha de las ayudas del Catálogo de trámites del Portal del
Gobierno de Navarra en Internet www.navarra.es, en el Registro General Electrónico de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

2. La notificación de los actos administrativos y las comunicaciones de todas las actuaciones que
se realicen en el procedimiento de concesión de estas ayudas, se realizará de manera telemática
a la dirección electrónica habilitada (DEH) de las solicitantes.
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La DEH se puede obtener en la siguiente dirección del Ministerio de Hacienda
http://notificaciones.060.es y para ello es necesario disponer de certificado digital. Asimismo, se
deberá realizar la suscripción a los procedimientos de notificación habilitados por el Gobierno de
Navarra en la misma dirección en la que se obtiene la DEH.

Base 19. Compatibilidad de las ayudas.
1. Las ayudas reguladas en estas bases son compatibles para las mismas actuaciones con otras
subvenciones de las Administraciones Públicas diferentes a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, de otros entes públicos o privados o de particulares, nacionales o
internacionales.

En todo caso, el importe de las subvenciones concedidas para la realización de una misma
actividad no podrá ser en ningún caso de tal cuantía que, aislada o conjuntamente, supere el coste
de la actividad a desarrollar.

2. La verificación de la concurrencia de ayudas para la misma finalidad se realizará sobre los
mismos gastos subvencionables, de forma que no se sobrepasen las intensidades establecidas en
el artículo 25 del Reglamento (UE) número 651/2014.

3. Las entidades beneficiarias deberán comunicar al Servicio de Proyectos Estratégicos de la S3 la
obtención de otras ayudas relacionadas con el proyecto en la solicitud de las ayudas o tan pronto
como las reciban y, en todo caso, al presentar la documentación justificativa establecida en la
base 14.

Base 20. Régimen exento de la obligación de notificación.
Este régimen de ayudas está exento de la obligación de notificación establecida en el artículo
108.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, por cumplir las condiciones
establecidas en el capítulo I y en el artículo 25 del Reglamento (UE) número 651/2014 de la
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Diario
Oficial de la Unión Europea L187 de 26 de junio de 2014).

Base 21. Deducción por la realización de actividades de investigación científica e
innovación tecnológica.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 61.6 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, en la resolución por la que se resuelva esta convocatoria se
informará sobre si las actividades de investigación y desarrollo e innovación cumplen con los
requisitos y condiciones para ser acogidas a la deducción prevista en el citado artículo.

En las resoluciones de abono se indicarán los gastos efectivamente realizados correspondientes a
los gastos calificados como I+D.

Base 22. Publicidad de las subvenciones concedidas.
La Servicio de Proyectos Estratégicos de la S3 hará públicas a través de la Base de Datos
Nacional de Subvenciones del Ministerio de Hacienda
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index) las subvenciones concedidas con
expresión de la convocatoria, crédito presupuestario al que se imputan, beneficiarias e importes
concedidos.

Base 23. Recurso contra las bases reguladoras.
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Contra estas bases reguladoras las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada
ante el Consejero del Departamento Desarrollo Económico y Empresarial en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación.

ANEXO II

Criterios específicos de valoración por reto

Reto 1: VOLTA IV.–Vehículos de 0 emisiones Largo alcance y Tecnología Avanzada.
Los criterios específicos de valoración del reto (apartado a) de la base 10) serán:

–La participación en el proyecto del tejido proveedor del sector de la automoción y la aeronáutica
de Navarra (6 puntos).

–La conexión del proyecto con iniciativas nacionales e internacionales (2 puntos).

–Soluciones de automatización y conectividad (8 puntos).

–Soluciones energéticas y autonomía del vehículo. (8 puntos).

–Viabilidad de comercialización de la solución (8 puntos).

–El impacto en la economía navarra (15 puntos).

–El uso de infraestructuras científico técnicas singulares o infraestructuras existentes en Navarra
dentro del SIESS (Scientific Infrastructure and Equipment Sharing System) (3 puntos).

Reto 2: AERO IV.–Almacenamiento de Energías Renovables para Optimizar su uso.
Los criterios específicos de valoración del reto (apartado a) de la base 10) serán:

–La participación en el proyecto del tejido proveedor del sector de las renovables de Navarra (6
puntos).

–La conexión del proyecto con iniciativas nacionales e internacionales (2 puntos).

–Soluciones de almacenamiento propuestas (8 puntos).

–La autonomía, capacidad de gestión e inteligencia de las soluciones (8 puntos).

–Viabilidad de comercialización de la solución (8 puntos).

–El impacto en la economía navarra (15 puntos).

–El uso de infraestructuras científico técnicas singulares o infraestructuras existentes en Navarra
dentro del SIESS (Scientific Infrastructure and Equipment Sharing System) (3 puntos).

Reto 3: GEMA IV.–Genómica y Medicina Avanzada.
Los criterios específicos de valoración del reto (apartado a) de la base 10) serán:

–La conexión del proyecto con iniciativas nacionales e internacionales (3 puntos).

–El personal del sistema sanitario, hospital o clínica, participante en el proyecto (3 puntos).
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–Las especialidades médicas objeto del proyecto (3 puntos).

–La población navarra participante en el proyecto, y los criterios médicos utilizados para la
selección de dicha población (3 puntos).

–Las iniciativas que usen genomas completos frente a secuenciaciones parciales (3 puntos).

–La implementación de unidades de análisis bioinformático en la propuesta (3 puntos).

–Las soluciones tecnológicas de almacenamiento de datos y su seguridad (3 puntos).

–La estrategia de explotación de los datos genómicos obtenidos con fines comerciales y de
investigación (3 puntos).

–La solución planteada que permita cruzar los datos genómicos con los datos de la historia clínica
del paciente (3 puntos).

–El sistema de gestión planteado en el proyecto, de selección de pacientes, recogida de muestras,
análisis, procesado y almacenamiento de datos y la conexión con el sistema asistencial (5 puntos).

–El impacto del proyecto en el sistema sanitario y la economía en Navarra (15 puntos).

–El uso de infraestructuras científico técnicas singulares o infraestructuras existentes en Navarra
dentro del SIESS (Scientific Infrastructure and Equipment Sharing System) (3 puntos).

Reto 4: ALPES III.–Alimentación Personalizada, Saludable y Sostenible.
Los criterios específicos de valoración del reto (apartado a) de la base 10) serán:

–La conexión del proyecto con iniciativas nacionales e internacionales (3 puntos).

–Eficiencia en el uso de los recursos e impacto medioambiental (3 puntos).

–La participación en el proyecto del tejido agroalimentario de Navarra (5 puntos).

–Efectos esperados de los nuevos desarrollos sobre la salud (5 puntos).

–Participación en el proyecto de Entidades Asociativas Prioritarias (3 puntos).

–Nuevos métodos de procesado, conservación y/o envasado que preserven las propiedades
nutricionales, estructurales y funcionales de los alimentos (4 puntos).

–Soluciones automatizadas para mejora de la sostenibilidad de la producción basadas en
tecnologías tales como la digitalización, tecnologías satélite, drones, etc. (4 puntos).

–Estrategia de explotación del proyecto con fines comerciales o de investigación (5 puntos).

–El impacto del proyecto en la economía en Navarra (15 puntos).

–El uso de infraestructuras científico técnicas singulares o infraestructuras existentes en Navarra
dentro del SIESS (Scientific Infrastructure and Equipment Sharing System) (3 puntos).

Reto 5: IRIS II.–Inteligencia Artificial y Robótica para la Industria y la Sociedad.
Los criterios específicos de valoración del reto (apartado a) de la base 10) serán:
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–La participación en el proyecto del tejido industrial y el sector TIC de Navarra (6 puntos).

–La conexión del proyecto con iniciativas nacionales e internacionales (2 puntos).

–Grado de automatización e inteligencia de soluciones (8 puntos).

–Capacidad de aprendizaje autónomo de sistema (8 puntos).

–Viabilidad de comercialización de la solución (8 puntos).

–El impacto social y en la economía en Navarra (15 puntos).

–El uso de infraestructuras científico técnicas singulares o infraestructuras existentes en Navarra
dentro del SIESS (Scientific Infrastructure and Equipment Sharing System) (3 puntos).

Reto 6: IDEA II.–Ideas Disruptivas Emergentes Aplicadas.
Los criterios específicos de valoración del reto (apartado a) de la base 10 serán:

–La participación en el proyecto del tejido industrial de Navarra (5 puntos).

–La participación en el proyecto de los agentes del Sistema Navarro de I+D+i (3 puntos).

–Conexión con iniciativas nacionales e internacionales (2 puntos).

–Que la propuesta haya sido premiada en los dos últimos años, valorándose especialmente que
haya sido valorada por un panel de alto prestigio internacional o que haya recibido premios de
interés social para Navarra (15 puntos).

–Grado de innovación y disrupción del proyecto científico-técnico (4 puntos).

–Viabilidad de éxito de ejecución del proyecto (4 puntos).

–El impacto en el reto que pretende resolver (4 puntos).

–El impacto social y en la economía en Navarra (10 puntos).

–El uso de infraestructuras científico técnicas singulares o infraestructuras existentes en Navarra
dentro del SIESS (Scientific Infrastructure and Equipment Sharing System) (3 puntos).

Reto 7: SIBERIA II.–Soluciones Innovadoras en Biotecnología para Energía, Retos
Sanitarios, Industria y Agroalimentación.
Los criterios específicos de valoración del reto (apartado a) de la base 10) serán:

–La participación en el proyecto del tejido industrial de Navarra (6 puntos).

–Conexión con iniciativas nacionales e internacionales (2 puntos).

–Grado de innovación del proyecto. Mejora de propiedades y diversidad para la aplicación
deseada (8 puntos).

–Grado de uso de tecnologías convergentes (IA, Big data, etc.) (8 puntos).

–Viabilidad de comercialización de la solución (8 puntos).
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–El impacto social y en la economía en Navarra (15 puntos).

–El uso de infraestructuras científico técnicas singulares o infraestructuras existentes en Navarra
dentro del SIESS (Scientific Infrastructure and Equipment Sharing System) (3 puntos).

ANEXO III

Informe de auditoría de cuenta económica justificativa de subvenciones: Análisis y
comprobaciones a efectuar por la auditoría

Este Anexo establece las comprobaciones necesarias que permitan emitir un informe de auditoría
que ayude al órgano gestor de la ayuda en la tarea de comprobación de la adecuada justificación,
recogiendo aquellos hechos o excepciones que pudieran suponer un incumplimiento por parte de
la entidad beneficiaria de la normativa aplicable o de las condiciones impuestas para la percepción
de la subvención.

La persona que realice la auditoría deberá tener en cuenta para su informe el presupuesto
financiable establecido en la resolución de concesión, teniendo en cuenta, en su caso, las
modificaciones solicitadas y aceptadas de cada proyecto, debiendo verificar y analizar lo siguiente
para cada partida de gasto:

1. Amortización de activos dedicados al proyecto.

a) Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que figura en la resolución de
concesión.

b) Debe verificar que la cuota anual de amortización, la fecha de inicio de la amortización y el
importe de adquisición de cada equipo es la reflejada en los registros contables de la entidad.

c) Debe verificar que los equipos que se están amortizando no hayan recibido ninguna
subvención, ayuda, ingreso o recurso para su adquisición. Esto debe ser certificado por la entidad
mediante firma del apoderado. Además, se realizará la necesaria comprobación contable.

d) Debe verificar el cumplimiento de las especificaciones recogidas en la base 4.1.1 c) de la
convocatoria.

e) Cuando el importe del gasto supere la cuantía de 12.000 euros por suministro de bienes de
equipo, verificará que la elección del proveedor se ha realizado con criterios de eficiencia y
economía, comprobando para ello la existencia de un mínimo de tres ofertas y que está justificada
la elección de la oferta seleccionada. O, en su caso, justificación de las circunstancias que
exceptúen esta exigencia.

2. Gastos de personal propio.

a) Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que figura en la resolución de
concesión.

b) Si las personas están incluidas en la Relación Nominal de Trabajadores de la Seguridad Social
y en el certificado de retenciones del IRPF.
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c) Comprobación de las retribuciones anuales satisfechas de las personas que han imputado
horas mediante el certificado de retenciones o las nóminas correspondientes al periodo de
ejecución del proyecto.

d) Comprobación del coste de la Seguridad Social imputable a cada beneficiario mediante cotejo
de las cotizaciones en los modelos de la Relación Nominal de Trabajadores, SLD (Servicio
Consulta de Cálculos) e Idc (Informe de Datos para la Cotización) de dicho periodo.

e) Verificar los soportes justificativos mensuales de las horas incurridas por el personal asignado al
proyecto.

f) Las fechas de las nóminas deberán ser coherentes con el calendario de realización del proyecto
que figura en la resolución de concesión.

g) El cálculo del coste horario se ha realizado de acuerdo con el siguiente método:

El coste hora se determina sumando a la retribución percibida por cada trabajador el coste anual
de la Seguridad Social y todo ello dividido por el número de horas según convenio ponderándose
el hecho de que un trabajador no esté todo el año contratado por la entidad.

Salario bruto + Coste S.S. 365

Coste hora = –––––––––––––––––––––––– x ––––––––––––––––––––––––

Horas convenio fecha fin – fecha inicio

h) Verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la base 4.1.2.

3. Gastos en materiales fungibles exclusivamente destinados al proyecto.

a) Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que figura en la resolución de
concesión.

b) Verificar que las fechas de las facturas y los documentos acreditativos del pago son coherentes
con el calendario de realización del proyecto que figura en la resolución de concesión.

4. Colaboraciones externas.

a) Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que figura en la resolución de
concesión.

b) Verificar que las fechas de las facturas y los documentos acreditativos del pago son coherentes
con el calendario de realización del proyecto que figura en la resolución de concesión.
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c) Cuando el importe del gasto supere la cuantía de 12.000 euros por empresas de consultoría o
asistencia técnica, verificará que la elección del proveedor se ha realizado con criterios de
eficiencia y economía, comprobando para ello la existencia de un mínimo de tres ofertas y que
está justificada la elección de la oferta seleccionada. O, en su caso, justificación de las
circunstancias que exceptúen esta exigencia.

d) Asimismo se comprobará el cumplimiento de las condiciones aplicables a la subcontratación
con terceros de la actividad subvencionada, tal y como se establece en la base 12 de la
convocatoria.

5. Costes indirectos.

a) Son aquellos que forman parte de los gastos del proyecto pero, que por su naturaleza, no han
podido imputarse de forma directa al no poder individualizarse.

b) Cálculo: Se calcularán proporcionalmente a las horas imputables al proyecto respecto del
número de horas totales trabajadas por el personal de la entidad beneficiaria. Se procederá de la
siguiente forma:

I. Se sumarán los conceptos de las cuentas 62, 64 y 68 que se detallan a continuación:

a. 621. Arrendamientos y cánones.

b. 622. Reparación y conservación.

c. 624. Transportes (excepto transportes para ventas).

d. 628. Suministros.

e. 629. Otros servicios (sólo se aceptan los gastos de transporte del personal, gastos de viaje del
personal vinculado al proyecto y gastos de oficina).

f. 640. Sueldos y salarios.

g. 642. Seguridad social.

h. 649. Otros gastos sociales.

i. 6811. Amortización de construcciones (importe neto deducidas subvenciones de capital).

j. 6815. Amortización de instalaciones generales (importe neto deducidas subvenciones de
capital).

k. 6816. Amortización de mobiliario (importe neto deducidas subvenciones de capital).

l. 6817. Amortización de equipos informáticos (importe neto deducidas subvenciones de capital).

En el cómputo se excluirán aquellos saldos correspondientes a gastos que tengan financiación
directa a través de alguna de las partidas del presupuesto financiable.

Además, los valores de las subcuentas deberán coincidir con los correspondientes a “Gastos
totales de la entidad” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del último ejercicio cerrado en el
momento de presentar la justificación económica de la anualidad ejecutada.
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II. La suma resultante se multiplicará por el coeficiente obtenido de la división siguiente:

N.º de horas admitidas para el proyecto (según verificación de gastos de personal)

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

N.º de horas totales de actividad de la entidad (plantilla media x jornada anual)

c) En el caso de Entidades de derecho público, se utilizarán los artículos, conceptos y
subconceptos presupuestarios de la contabilidad pública y que son equivalentes a los de las
cuentas del grupo 62, 64 y 68, debiendo señalarse esta equivalencia.

6. No se admite como gasto subvencionable el Impuesto sobre el valor añadido (IVA), excepto
cuando dicho impuesto sea real y definitivamente soportado por la entidad destinataria final o
última, sin que sea susceptible de recuperación o compensación y pueda demostrarse mediante la
presentación de la documentación oficial correspondiente:

a) En el caso de exención total, deberá presentarse certificado emitido por la Administración
competente para la exacción del impuesto. En este sentido obsérvese que no es válida la
declaración de un responsable de la entidad beneficiaria de la ayuda certificando que no
repercuten IVA soportado.

b) En el caso de prorrata, deberá presentarse:

I. Si se trata de prorrata general: certificado emitido por la Administración competente para la
exacción del impuesto y copia de las declaraciones anuales de IVA correspondientes al periodo de
ejecución del proyecto, según los modelos de declaración vigentes.

II. Si se trata de prorrata especial: certificado emitido por la Administración competente para la
exacción del impuesto y relación de facturas vinculadas con el proyecto, así como copia del libro
de IVA en el que aparezcan reflejadas.

7. No se admitirán como gastos subvencionables aquellos que no figuren en la resolución de
concesión y/o que no cumplan con los requisitos de la base 13 en cuanto a modificaciones del
proyecto.

8. Obtención de la correspondiente declaración relativa a la financiación de la actividad
desarrollada en la que se detalla las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
financiación de las actividades a realizar en los proyectos, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales. Se comprobará que no se han incluido gastos contabilizados en proyectos con
financiación específica.

9. Comprobación de que los importes declarados son los reflejados en los registros contables de
la entidad mediante contabilidad separada con el código correspondiente para cada proyecto.
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10. El resultado final de la auditoría debe reflejar:

a) La cantidad imputada por el beneficiario (puede ser menor, igual o mayor que el presupuesto
financiable).

b) La cantidad que se valida sobre lo que imputa el beneficiario.

c) La diferencia entre la cantidad imputada por el beneficiario y la válidamente justificada.

d) En los casos en los que haya alguna desviación respecto a lo aprobado inicialmente para el
proyecto o aceptado tras solicitud de modificación, se deben explicar los motivos de dichas
desviaciones.

e) Explicar en un campo de comentarios/observaciones, las causas de todos aquellos gastos no
admitidos.

f) La comprobación de que todos los gastos y pagos imputados a cada proyecto cumplen lo
establecido en las bases 5 y 14 en referencia a los periodos elegibles.

g) La realización de la comprobación material de la inversión de aquellos proyectos que hayan
recibido más de 60.000 euros de subvención, de acuerdo con la base 15.1.

h) La comprobación de que se dispone de una contabilidad que permita distinguir claramente entre
actividades económicas y no económicas, y sus respectivos costes y financiación, de acuerdo con
la base 3.2 d).

i) La comprobación de que los gastos corresponden a las actividades no económicas
subvencionadas junto con los costes indirectos asociados al proyecto.

11. El Informe de auditoría debe reflejar todo aquello que se aprobó por resolución de concesión o
tras solicitud de modificación. Es decir, debe recoger un cuadro desglosando cada partida del
presupuesto financiable, y dentro de cada partida, cada concepto aceptado, así como un cuadro
final que integre todo.

Para cada concepto de gasto que se haya considerado financiable debe establecerse:

a) Presupuesto financiable: Es el gasto que puede considerarse como subvencionable y sobre el
que se otorga el porcentaje de ayuda a un proyecto.

b) Gastos imputados al proyecto: Cifra que el beneficiario indica que se ha gastado para
desarrollar el proyecto.

c) Gastos justificados: Puede coincidir con el presupuesto financiable, ser menor o mayor (puede
haber gastos que se imputen pero que no se corresponden con los conceptos apoyados en el
presupuesto financiable o por desviaciones respecto al presupuesto aprobado).

d) Importes válidos justificados: Son gastos en los que se ha contrastado que todo es correcto (los
conceptos financiables, las facturas, los documentos de pago, los gastos de personal, etc.). Deben
ser como mínimo iguales al financiable para proceder al abono de la totalidad de la ayuda, si es
menor se produce una reducción de la misma.
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e) Debe recogerse en comentarios la indicación de las cantidades que no se han validado en un
determinado concepto explicando el motivo.

Código del anuncio: F2001637


